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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VERGARA CUNDINAMARCA 

 

Vergara Cundinamarca, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

RADICACIÓN:  25-862-40-89-001-2022-00174-00 

PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE: FLOR ALICIA RUIZ DE TORRES Y OSCAR JAVIER TORRES RUIZ 

CAUSANTE: JOSÉ DEL CARMEN TORRES RAMÍREZ 

Visto el informe secretarial que antecede, y el memorial allegado por la 

señora CLAUDIA YANET TORREZ RUIZ, y, en virtud del curso procesal, el 

Juzgado  

DISPONE: 

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente, para 

todos los efectos procesales a la señora CLAUDIA YANET TORRES 

RUIZ, con arreglo a lo señalado en el inciso 1° del articulo 301 CGP. 

SEGUNDO: ADVERTIR que la señora Torres Ruiz cuenta con el término 

de veinte (20) días, previsto en el artículo 492 del CGP, que correrá a 

partir de la notificación de esta providencia en el estado electrónico, 

termino dentro del cual deberá comparecer al proceso y hacer las 

manifestaciones pertinentes a través de apoderado judicial, so pena de 

tenerse por repudiada la herencia. 

TERCERO: REMITIR por la secretaria al correo electrónico registrado 

por la señora CLAUDIA YANET TORRES RUIZ, en el memorial recibido vía 

correo institucional por este despacho, copia digital de la demanda y sus 
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anexos, del auto que dio apertura a la sucesión y de este proveído, de 

conformidad con lo previsto en la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 

JUEZ 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VERGARA CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 
 
 

La anterior providencia se notificó a las 
partes por anotación en ESTADO No. 
_012_ de fecha _ 02 FEB 2023__ 

 
___________________________________ 

NELSY C. SANCHEZ TREJO 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Silvia   Gabriela Castañeda  Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Vergara - Cundinamarca
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